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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, el 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-008-2017-

00230-00, de GLORIA INÉS ROA HERNÁNDEZ contra LUIS ANTONIO OSPINA ZAPATA, 

informando que la parte actora presenta memorial por medio del cual desiste de las 

pretensiones de la demanda. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 533 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022 

 

La demandante GLORIA INÉS ROA HERNÁNDEZ, en calidad de representante legal de la 

sociedad IMPERA ABOGADOS S.A.S., y su apoderada judicial, la Dra. KATHERINE 

MARTÍNEZ ROA, allegan memorial el 23 de agosto de 2022, manifestando su decisión de 

desistir de las pretensiones de la demanda y solicitando la terminación del proceso “al no 

tener más información de donde notificar a la parte pasiva, y considerar que resultará más 

costoso seguir adelante con el presente proceso, en relación a lo que se pretende recuperar”. 

 

El Despacho accederá a la solicitud con fundamento en las siguientes razones: 

 

El artículo 314 del C.G.P. establece: “El demandante podrá desistir de las pretensiones 

mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. (…) El desistimiento 

implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la 

firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. (…) El 

desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes.” 

 

Con base en lo anterior, se tiene que en el presente proceso no se ha dictado sentencia y el 

memorial de desistimiento ha sido presentado por la misma demandante GLORIA INÉS 

ROA HERNÁNDEZ.  
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Aunado a ello, se observa que las pretensiones de la demanda no contemplan derechos 

mínimos e irrenunciables, en la medida que se pide declarar la existencia de un contrato 

de prestación de servicios entre las partes, con el consecuente pago de honorarios, 

cláusula penal e intereses moratorios.  

 

En ese orden, se aceptará el desistimiento, advirtiendo que el presente auto produce los 

mismos efectos de cosa juzgada de una sentencia absolutoria. 

 

No se condenará en costas, como quiera que no se ha desplegado ninguna actuación 

procesal que conlleve a valorar la gestión realizada por la parte demandada, conforme 

señala el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. y el artículo 2° del Acuerdo PSAA16-10554 

de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Con base en lo anterior, el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda de GLORIA 

INÉS ROA HERNÁNDEZ contra LUIS ANTONIO OSPINA ZAPATA, advirtiendo que esta 

providencia produce los mismos efectos de cosa juzgada de una sentencia absolutoria. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

TERCERO: SIN COSTAS. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

25 de agosto de 2022  
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 097 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2021-00271-00 de MARTÍN EMILIO RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ en contra de OMNITEMPUS LIMITADA, informando que la parte actora 

allegó memorial en el cual indicó que tramitó la notificación al demandado conforme el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (hoy Ley 2213 de 2022), sin que a la fecha se haya 

notificado personalmente. Pendiente de resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1403 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que la 

parte actora realizó la diligencia de notificación personal conforme al artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, misma que fue remitida el día 09 de agosto de 2022 al correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@omnitempus.com el cual guarda correspondencia con el que 

aparece registrado en el certificado de existencia y representación legal del demandado 

OMNITEMPUS LIMITADA. 

 

Al revisar la documental allegada, observa el Despacho que el trámite de notificación fue 

surtido en debida forma, como quiera que se dio cumplimiento a todas las formalidades 

señaladas en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda. 

 

En efecto, al correo electrónico de notificación judicial del demandado OMNITEMPUS 

LIMITADA se envió: la información de notificación personal acorde a la Ley 2213 de 2022, 

el auto admisorio de fecha 22 de junio de 2021, la demanda, la subsanación y los anexos, 

todos ellos digitalizados; y se indicó al demandado los canales de atención del Juzgado para 

que acudiera a través de alguno de ellos. Además, se aportó la constancia de envío y la 

confirmación de recibido del mensaje de datos, expedida por la empresa de servicios 

postales Servientrega, a través de su email certificado denominado “@-entrega”. 

mailto:notificacionesjudiciales@omnitempus.com
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Pese a ello, a la fecha, el demandado OMNITEMPUS LIMITADA no ha acudido al Juzgado a 

notificarse personalmente, ni de manera presencial, ni mediante correo electrónico. 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que en el procedimiento laboral la notificación del 

auto admisorio es eminentemente personal, el Despacho considera necesario intentar de 

nuevo dicho trámite, pero esta vez desde el correo electrónico institucional del Juzgado, y 

dirigido al correo electrónico de notificación judicial registrado en el certificado de 

existencia y representación legal del demandado OMNITEMPUS LIMITADA, a la luz de lo 

previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Ello con la finalidad de garantizar el 

derecho de defensa y de evitar futuras nulidades que obstaculicen el proceso. 

Si dentro del término señalado el demandado OMNITEMPUS LIMITADA no comparece, le 

será nombrado un curador para la litis y se ordenará su emplazamiento conforme lo 

previsto en el artículo 29 del C.P.T., modificado por el artículo 16 de la Ley 712 de 2001. 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

PRIMERO: INTENTAR la notificación personal del demandado OMNITEMPUS LIMITADA, 

a través de su Representante Legal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, desde el correo electrónico institucional del Juzgado hacia el correo 

electrónico de notificación judicial que aparece registrado en el certificado de existencia y 

representación legal del demandado. 

Por Secretaría envíese al demandado: el formato de notificación, el auto admisorio de la 

demanda, la demanda, la subsanación y los anexos, todos ellos digitalizados; dejando 

constancia del envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BOGOTÁ D.C. 

Hoy: 
25 de agosto de 2022 

_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 097 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-

008-2021-00516-00 de JOSE VICENTE JOVEN NUÑEZ contra COLPENSIONES,

informando que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, y, por lo tanto, 

es procedente señalar fecha para audiencia. Pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1407 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022 

El Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, a través del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el artículo 7° establece que las audiencias “deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 

requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso”. 

En ese orden, y como quiera que en el presente proceso las partes no han manifestado que 

no cuenten con los medios técnicos y tecnológicos para su comparecencia a una audiencia 

virtual, resulta procedente programar la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T. 

En la audiencia se escuchará y estudiará la contestación a la demanda, se efectuará la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, se decretarán y practicarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio, se oirán los 

alegatos de conclusión y -de ser posible- se proferirá la sentencia, de acuerdo con la etapa 

en la que se encuentre el proceso. 

A los emails de los apoderados, de las partes y de los testigos, se enviará oportunamente la 

invitación para la reunión en la aplicación Microsoft Teams o en la plataforma Lifesize. Si 
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el día de la audiencia se presentan fallas en el fluido eléctrico, en la conexión a internet, o 

en el audio o video de cualquiera de los intervinientes, se suspenderá la audiencia y se 

reanudará cuando estén dadas todas las garantías del debido proceso y del acceso a la 

administración de justicia. 

 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para un mejor 

acceso a la información, se solicita a la parte demandada que antes la fecha de la audiencia 

envíe al correo electrónico: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo PDF la 

contestación de la demanda y las pruebas documentales que pretenda hacer valer.  

 

Si se cumpliere lo anterior, por Secretaría poner en conocimiento de la parte demandante, 

la contestación de la demanda y las pruebas documentales. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: SEÑALAR el día MIERCOLES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE  (02:30 P.M.) fecha y hora en 

la cual se llevará a cabo la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en 

concordancia con los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, atendiendo la metodología 

indicada en esta providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

25 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 097 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-

008-2022-00088-00 de ASTRID DEL PILAR BUITRAGO contra COLPENSIONES, 

informando que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, y, por lo tanto, 

es procedente señalar fecha para audiencia. Pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1408 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022 

 

El Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, a través del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el artículo 7° establece que las audiencias “deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 

requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso”. 

 

En ese orden, y como quiera que en el presente proceso las partes no han manifestado que 

no cuenten con los medios técnicos y tecnológicos para su comparecencia a una audiencia 

virtual, resulta procedente programar la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T. 

 

En la audiencia se escuchará y estudiará la contestación a la demanda, se efectuará la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, se decretarán y practicarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio, se oirán los 

alegatos de conclusión y -de ser posible- se proferirá la sentencia, de acuerdo con la etapa 

en la que se encuentre el proceso. 

 

A los emails de los apoderados, de las partes y de los testigos, se enviará oportunamente la 

invitación para la reunión en la aplicación Microsoft Teams o en la plataforma Lifesize. Si 
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el día de la audiencia se presentan fallas en el fluido eléctrico, en la conexión a internet, o 

en el audio o video de cualquiera de los intervinientes, se suspenderá la audiencia y se 

reanudará cuando estén dadas todas las garantías del debido proceso y del acceso a la 

administración de justicia. 

 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para un mejor 

acceso a la información, se solicita a la parte demandada que antes la fecha de la audiencia 

envíe al correo electrónico: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo PDF la 

contestación de la demanda y las pruebas documentales que pretenda hacer valer.  

 

Si se cumpliere lo anterior, por Secretaría poner en conocimiento de la parte demandante, 

la contestación de la demanda y las pruebas documentales. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: SEÑALAR el día MIERCOLES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA  (10:00 A.M.) fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en concordancia con 

los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, atendiendo la metodología indicada en esta 

providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

25 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 097 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-

008-2022-00134-00 de HENRY ALEJANDRO BUENO ABRIL contra COLPENSIONES, 

informando que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, y, por lo tanto, 

es procedente señalar fecha para audiencia. Pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1409 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022 

 

El Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, a través del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el artículo 7° establece que las audiencias “deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 

requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso”. 

 

En ese orden, y como quiera que en el presente proceso las partes no han manifestado que 

no cuenten con los medios técnicos y tecnológicos para su comparecencia a una audiencia 

virtual, resulta procedente programar la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T. 

 

En la audiencia se escuchará y estudiará la contestación a la demanda, se efectuará la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, se decretarán y practicarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio, se oirán los 

alegatos de conclusión y -de ser posible- se proferirá la sentencia, de acuerdo con la etapa 

en la que se encuentre el proceso. 

 

A los emails de los apoderados, de las partes y de los testigos, se enviará oportunamente la 

invitación para la reunión en la aplicación Microsoft Teams o en la plataforma Lifesize. Si 
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el día de la audiencia se presentan fallas en el fluido eléctrico, en la conexión a internet, o 

en el audio o video de cualquiera de los intervinientes, se suspenderá la audiencia y se 

reanudará cuando estén dadas todas las garantías del debido proceso y del acceso a la 

administración de justicia. 

 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para un mejor 

acceso a la información, se solicita a la parte demandada que antes la fecha de la audiencia 

envíe al correo electrónico: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo PDF la 

contestación de la demanda y las pruebas documentales que pretenda hacer valer.  

 

Si se cumpliere lo anterior, por Secretaría poner en conocimiento de la parte demandante, 

la contestación de la demanda y las pruebas documentales. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: SEÑALAR el día JUEVES PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA  (09:00 A.M.) fecha y hora en la cual 

se llevará a cabo la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en concordancia con 

los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, atendiendo la metodología indicada en esta 

providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

25 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 097 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-

008-2022-00154-00 de DOLORES VISITACIÓN CASTILLO CORTES contra 

COLPENSIONES, informando que la parte demandada se encuentra debidamente 

notificada, y, por lo tanto, es procedente señalar fecha para audiencia. Pendiente por 

resolver. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1410 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022 

 

El Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, a través del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el artículo 7° establece que las audiencias “deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 

requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso”. 

 

En ese orden, y como quiera que en el presente proceso las partes no han manifestado que 

no cuenten con los medios técnicos y tecnológicos para su comparecencia a una audiencia 

virtual, resulta procedente programar la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T. 

 

En la audiencia se escuchará y estudiará la contestación a la demanda, se efectuará la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, se decretarán y practicarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio, se oirán los 

alegatos de conclusión y -de ser posible- se proferirá la sentencia, de acuerdo con la etapa 

en la que se encuentre el proceso. 
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A los emails de los apoderados, de las partes y de los testigos, se enviará oportunamente la 

invitación para la reunión en la aplicación Microsoft Teams o en la plataforma Lifesize. Si 

el día de la audiencia se presentan fallas en el fluido eléctrico, en la conexión a internet, o 

en el audio o video de cualquiera de los intervinientes, se suspenderá la audiencia y se 

reanudará cuando estén dadas todas las garantías del debido proceso y del acceso a la 

administración de justicia. 

 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para un mejor 

acceso a la información, se solicita a la parte demandada que antes la fecha de la audiencia 

envíe al correo electrónico: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo PDF la 

contestación de la demanda y las pruebas documentales que pretenda hacer valer.  

 

Si se cumpliere lo anterior, por Secretaría poner en conocimiento de la parte demandante, 

la contestación de la demanda y las pruebas documentales. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: SEÑALAR el día MIERCOLES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), A LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA  (11:30 A.M.) fecha y hora 

en la cual se llevará a cabo la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en 

concordancia con los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, atendiendo la metodología 

indicada en esta providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

25 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 097 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-

008-2022-00160-00 de MYRIAM CECILIA CARDENAS RODRÍGUEZ contra 

COLPENSIONES, informando que la parte demandada se encuentra debidamente 

notificada, y, por lo tanto, es procedente señalar fecha para audiencia. Pendiente por 

resolver. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1411 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022 

 

El Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, a través del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el artículo 7° establece que las audiencias “deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 

requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso”. 

 

En ese orden, y como quiera que en el presente proceso las partes no han manifestado que 

no cuenten con los medios técnicos y tecnológicos para su comparecencia a una audiencia 

virtual, resulta procedente programar la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T. 

 

En la audiencia se escuchará y estudiará la contestación a la demanda, se efectuará la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, se decretarán y practicarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio, se oirán los 

alegatos de conclusión y -de ser posible- se proferirá la sentencia, de acuerdo con la etapa 

en la que se encuentre el proceso. 
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A los emails de los apoderados, de las partes y de los testigos, se enviará oportunamente la 

invitación para la reunión en la aplicación Microsoft Teams o en la plataforma Lifesize. Si 

el día de la audiencia se presentan fallas en el fluido eléctrico, en la conexión a internet, o 

en el audio o video de cualquiera de los intervinientes, se suspenderá la audiencia y se 

reanudará cuando estén dadas todas las garantías del debido proceso y del acceso a la 

administración de justicia. 

 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para un mejor 

acceso a la información, se solicita a la parte demandada que antes la fecha de la audiencia 

envíe al correo electrónico: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo PDF la 

contestación de la demanda y las pruebas documentales que pretenda hacer valer.  

 

Si se cumpliere lo anterior, por Secretaría poner en conocimiento de la parte demandante, 

la contestación de la demanda y las pruebas documentales. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: SEÑALAR el día JUEVES PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), A LAS ONCE DE LA MAÑANA  (11:00 A.M.) fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en concordancia con 

los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, atendiendo la metodología indicada en esta 

providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

25 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 097 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-

008-2022-00166-00 de DAVID ALFONSO BAUTISTA LANDINEZ contra 

COLPENSIONES, informando que la parte demandada se encuentra debidamente 

notificada, y, por lo tanto, es procedente señalar fecha para audiencia. Pendiente por 

resolver. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1412 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022 

 

El Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, a través del cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, en el artículo 7° establece que las audiencias “deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 

requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso”. 

 

En ese orden, y como quiera que en el presente proceso las partes no han manifestado que 

no cuenten con los medios técnicos y tecnológicos para su comparecencia a una audiencia 

virtual, resulta procedente programar la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T. 

 

En la audiencia se escuchará y estudiará la contestación a la demanda, se efectuará la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, se decretarán y practicarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio, se oirán los 

alegatos de conclusión y -de ser posible- se proferirá la sentencia, de acuerdo con la etapa 

en la que se encuentre el proceso. 
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A los emails de los apoderados, de las partes y de los testigos, se enviará oportunamente la 

invitación para la reunión en la aplicación Microsoft Teams o en la plataforma Lifesize. Si 

el día de la audiencia se presentan fallas en el fluido eléctrico, en la conexión a internet, o 

en el audio o video de cualquiera de los intervinientes, se suspenderá la audiencia y se 

reanudará cuando estén dadas todas las garantías del debido proceso y del acceso a la 

administración de justicia. 

 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y para un mejor 

acceso a la información, se solicita a la parte demandada que antes la fecha de la audiencia 

envíe al correo electrónico: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo PDF la 

contestación de la demanda y las pruebas documentales que pretenda hacer valer.  

 

Si se cumpliere lo anterior, por Secretaría poner en conocimiento de la parte demandante, 

la contestación de la demanda y las pruebas documentales. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: SEÑALAR el día MIERCOLES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), A LAS CUATRO DE LA TARDE (04:00 P.M.) fecha y hora en la cual se 

llevará a cabo la audiencia que tratan los artículos 70 y 72 del C.P.T., en concordancia con 

los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, atendiendo la metodología indicada en esta 

providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

25 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 097 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2022-00308-00, de NICOLÁS 

ALBERTO NIÑO CASTRO en contra de IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA 

MERSOFT S.A.S., la cual consta de 30 folios, incluida la hoja de reparto, todas ellas 

electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1404 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022 

 

Al realizar el estudio de la presente demanda evidencia el Despacho que, en el hecho 5 se 

señala “(a) la terminación del contrato de trabajo (…), la (sociedad) IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA MERSOFT S.A.S., no ha cancelado la liquidación correspondiente de 

sus prestaciones sociales y demás emolumentos”; y, en la pretensión de condena 6 se 

solicita “se condene a la (demandada), al reconocimiento y pago a favor del (demandante) 

de sueldos, salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones e intereses moratorios”. 

 

No obstante, ni en los hechos ni en las pruebas se logra establecer en qué periodos se 

causaron los salarios y las prestaciones sociales que se pretenden, así como tampoco se 

logra establecer cuáles son los conceptos que por prestaciones sociales se pretenden. 

 

Así las cosas, con miras a liquidar las pretensiones de la demanda y, a su vez, determinar 

la competencia de este Juzgado por el factor de la cuantía, se requerirá a la parte 

demandante para que informe de manera precisa, expresa e inequívoca los periodos en 

que se causaron los salarios y las prestaciones sociales que se pretenden, así como los 

conceptos que por prestaciones sociales se pretenden. 

 

Una vez sea suministrada esta información, el Juzgado procederá a determinar si la 

demanda cumple los requisitos para ser admitida o si, por el contrario, se presenta alguna 

circunstancia que conlleve a su rechazo.  
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Se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la presente orden dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: PREVIO A DECIDIR SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA, REQUERIR a la 

parte demandante para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a 

la notificación de esta providencia, informe de manera precisa, expresa e inequívoca los 

periodos en que se causaron los salarios y las prestaciones sociales que se pretenden, así 

como los conceptos que por prestaciones sociales se pretenden, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

25 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 097 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2022-00314-00, de COMPAÑÍA DE 

VIGILANCIA PPH LTDA., en contra de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, la cual consta de 130 páginas, incluida la hoja de reparto, todas electrónicas. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer.  

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1405 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda y 

sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 A y 26 

del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, 

evidencia el Despacho las siguientes falencias:   

 

a) Los documentos obrantes en las páginas 41 a 44, 46 a 53, 55 a 59, 60 a 64, 66 a 79, 81 

a 83, 86 a 91, 93 a 101 y 103 del archivo PDF contentivo de la demanda, no se encuentran 

relacionados en el acápite de pruebas; por lo tanto, se deberán pedir en forma 

individualizada y concreta conforme señala el numeral 9º del artículo 25 del C.P.T. (Se le 

sugiere solicitar el expediente digital para identificar las páginas). 

 

b) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad demandada, 

mediante correo electrónico o de manera física, a su dirección de notificaciones judiciales 

visible en el Certificado de Existencia y Representación Legal, conforme a lo dispuesto en 

el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al Dr. LUIS ALBERTO MANRIQUE 

HERNÁNDEZ identificado con C.C. 74.377.992 y portador de la T.P. 282.773 del C.S. de la J., 

como apoderado especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder allegado. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. Se 

advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la parte demandada, en 

observancia del inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

25 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 097 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente del 

Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá, asignada por reparto y radicada bajo 

el número 11001-41-05-008-2022-00346-00, de CRISTIAN CAMILO NARANJO PEÑA, 

en contra de la sociedad ANTONIO ROBLES S.A.S., la cual consta de 26 páginas, incluida la 

hoja de reparto, todas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer.  

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1406 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda y 

sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 A y 26 

del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, 

evidencia el Despacho las siguientes falencias:   

 

a) La pretensión declarativa 1 deberá ser precisada, indicando de manera expresa e 

inequívoca qué clase de contrato es el que se pretende sea declarado, esto es, obra o labor, 

fijo o indefinido, así como sus extremos temporales (fecha de inicio y de terminación).    

 

b) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad demandada, 

mediante correo electrónico o de manera física, a su dirección de notificaciones judiciales 

visible en el Certificado de Existencia y Representación Legal, conforme a lo dispuesto en 

el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al Dr. JOSÉ DE JESÚS PALACIOS GÓMEZ 

identificado con C.C. 19.243.104 y portador de la T.P. 148.981 del C.S. de la J., como 
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apoderado especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. Se 

advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la parte demandada, en 

observancia del inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

25 de agosto de 2022 

_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 097 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2022-00350-00, de EDNA LUCELLY OCHOA 

URIBE, en contra de la sociedad GOODS & SERVICES CONSULTING S.A.S., la cual consta 

de 27 páginas, incluida la hoja de reparto, todas electrónicas. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer.  

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1413 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda y 

sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 A y 26 

del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, 

evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) La demanda es presentada por el estudiante Ángel Alberto Roys García, sin embargo, no 

fue aportada la credencial que lo acredita como miembro adscrito al Consultorio Jurídico 

de la Universidad del Rosario y que lo autoriza para actuar en representación de la 

demandante. 

 

b) Las pretensiones declarativas primera y quinta deberán ser aclaradas, en el sentido de 

indicar de manera expresa e inequívoca, qué clase de contrato de trabajo es el que se 

pretende sea declarado, ya que en la primera se pide “se declare la existencia del contrato 

de trabajo a término fijo”, pero en la quinta se pide “se declare que el contrato de trabajo a 

término indefinido…”.  

 

c) Se deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de la persona 

jurídica de derecho privado que actúa como demandado, conforme señala el numeral 4° del 

artículo 26 del C.P.T. 
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d) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad demandada, 

mediante correo electrónico o de manera física, a su dirección de notificaciones judiciales 

visible en el Certificado de Existencia y Representación Legal, conforme a lo dispuesto en 

el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 

Se advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la parte demandada, 

en observancia del inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

  

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

25 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 097 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente del 

Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá, asignada por reparto y radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2022-00364-00, de NOHORA MEDINA RODRÍGUEZ, en 

contra de INTEGRA GESTION LEGAL EMPRESARIAL S.A.S – INTEGRA GLE, la cual consta 

de 43 páginas, incluida la hoja de reparto, todas electrónicas. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer.  

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1414 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda y 

sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 A y 26 

del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, 

evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) En los hechos 1 y 23 se debe aclarar la fecha de inicio del contrato de trabajo, toda vez 

que en el hecho 1 se indica que fue el 01 de marzo de 2007, mientras que en el hecho 23 se 

indica que fue el 01 de marzo de 2017. 

 

b) En el acápite de hechos no se mencionó el valor del último salario devengado por la 

demandante, por lo tanto, se deberá complementar el acápite de “HECHOS” incluyendo uno 

nuevo en el que se indique el valor del último salario devengado, a efectos de corroborar la 

cuantía de las pretensiones y establecer la competencia de este Juzgado. 

 

c) Se deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de la persona 

jurídica de derecho privado que actúa como demandado, conforme señala el numeral 4° del 

artículo 26 del C.P.T., toda vez que el aportado corresponde a una persona jurídica distinta. 
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d) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad demandada, 

mediante correo electrónico o de manera física, a su dirección de notificaciones judiciales 

visible en el Certificado de Existencia y Representación Legal, conforme a lo dispuesto en 

el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al Dr. HILDEBRANDO RANGEL NIÑO 

identificado con C.C. 19.259.847 y portador de la T.P. 218.212 del C.S. de la J., como 

apoderado especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 

Se advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la parte demandada, 

en observancia del inciso 4º del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

  

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

25 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 097 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 
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